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DIRECCIÓN EJECUTIVA

DE-003-2021

Santo Domingo D.N.
06 de enero de 2021

Señor:

Lic. Darío Castillo Lugo
Ministro

Ministerio de Administración Pública (MAP)
Su Despacho. -

Distinguido Sr. Castillo;

Desde el Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA), cortésmente les remitimos el
Acuerdo de Desempeño Institucional para la aplicación de la Evaluación de Desempeño Institucional
(EDI) de nuestra institución, resultado del Plan de Mejora realizado en base a la Matriz del
Diagnóstico de Autoevaluación del Modelo CAR

Anexo a la presente, le estamos adjuntando dicho documento para los fines correspondientes.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, me despido con sentimiento de consideración

y estima.

Atentamente,

Carigis Then uonfin
Director Ejecutivo del CODOPESCA
CTC/dicg/rp
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